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Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 34, 35. 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegeiales y Sustancias y Materiales
Tdxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya lmporlacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el Control del
Prdceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tbxicas y el Acuerdo que establece la clasificécién y codificacién de rnercancias cuya importacién y exportacién esté
sujeta a regulacién por parte de la Secrelaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales. y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presenle autorizacién de exportacién a
favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZQN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.H.P. VIGENCIA INICIAL

THE CHECMOURS COMPANY MEXICANA s. DE R.L. DE c.v. i} I =5; 1 7 I
LAGO ZURICH NUM. 245, INT. 402-403 CME14°9°1U'8 "J1 ‘ U U
AMPLIACION GRANADA y
CP. 11529 MIGUEL HIDALGO,CIUDAD DE MEXICO » VIGENCIA HNAL
TEL. 55 5125 4800 EXT. 4915 ' 18/05/2018
CORREO-e: rodrigo.dies@chemours.com
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
CIANURO DE SODIO / CYANOBR|K® '

NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC
CIANURO DE SODIO _

COMPOSICION PORCENTUAL 0 PUREZA
>98‘-‘/O . ‘ .

CAS M J _ A CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ' FRACCICN ARANCELARIA
143-33-9 10,000 1 . KILOGRAMOS » 2837.11.01 y

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA THE CHEM-OURS COMPANY FC, LLC
PMS DESTINO (PA1S IMPOFITADOR) Q NOMBREDEL DESTINATARIO

DOMICILIO DEL DESTIANATARIO uso ES'PEC1FlC1O DE LAEXPORATACION .
2571 FITE ROAD MEMPHIS TN, 38127 LIMPIEZA DE METALES /FABRICACION DE AGENTES

QUELANTES ~
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIC. NTEGRAL ' .
DE MATERIALES YACTIVIDADE SGOSAS

Ll 'MURlLLOJUAREZ 1

LA PRESENTE AUTORIZACION -.I ORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES

I
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, Q bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudieraroriginarse, asi como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Protecci<')n al Ambiente. ‘ - 1

lll. En caso de ocurrirkgnk V e,_v_infiItracic'>n, descarga 0 vertido del material peligroso aulorizado en la presente, deberé avisar de
lnmediato a la Procuradqnria Ee£§1§=>i€al1§3e Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

JO. ~21nm3

lV.- Se cancela N0. de folio DGGlMAR.710/0004151 de la autorizacién de fecha 19 de mayo_,de 2017, otorgado por esta Direccién General.
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l.

CMJ/JASL/JRR/MMR
C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Pa|meros.- Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién Ambiental.- Presente.

Llc. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesoreslde la SGPA.- Presente '
Karla Isabel Acosta Res:endi.- Direcrora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kac0sta@pr0fepa.g0b.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.-Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernarnental.- Presente.
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